
~ 1 

~-f--~-J I' 
- ..i·'t 

~ 

~ ¡{ ·~ 1 :WN!C IPAI 1D~,D PROVINClf,I 
. : , nr c;_,'\N :.~.'\Í{ 1 IN 

1.''-'U\! •t ,¡ t_l 

VISTO: 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
N° 118-2023-CM-MPSM 

Tarapoto, 13 de diciembre de 2023. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN en Sesión de 
Concejo Ordinaria N° 047-2023, de fecha 13 de diciembre de 2023, debatió la aceptación de 
donación de 1000 juguetes, 1000 panetoncitos, 4 planchas de leche cremosita y 4 paquetes de 
chocolate en barra, por parte del Grupo Lunes S.R.L. - Panda Party Tara poto, y; 

CONSIDERANDO: 

,,{¡.;vT;.;c;:¡;:: Que, los Gobiernos Locales son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con 
1/,<7-"'i~~.\r. personería jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía 

f ~t;; ) I: política, :conómi~a y administrativa en los asuntos ~e _su compet~~cia'. conforme a los artículos 1 
\ TA ·¡,10/.3> y 11 del Titulo Prelimmar de la Ley Nº 27972, Ley Organica de Municipalidades; 
i-"-v •.• . ,....,, ... :- o't' .. 

'•<:.'.:.t.S. · Que, por su parte el artículo 9º numeral 20 establece que, corresponde al Concejo Municipal; 
"Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad"; 

Que, el artículo 392 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, establece que los 
Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas 
y acuerdos; 

Que, el artículo 41 º del mismo cuerpo normativo, expresa : "Los Acuerdos son decisiones que toma 
el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan 
la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional"; 

Que, mediante documento s/n, de fecha 11 de diciembre de 2023, el Gerente de Panda Party 
Tarapoto, expresa su voluntad de donar a la Municipalidad Provincial de San Martín, 1000 
juguetes, 1000 panetoncitos, 4 planchas de leche cremosita y 4 paquetes de chocolate en barra, 
para las chocolatadas que están a cargo de la Gerencia de Desarrollo Social, a realizarse en los 
sectores más alejados de la provincia, en favor de los niños y niñas; 

Que, mediante Informe Legal N° 307-2023-OAJ/MPSM, de fecha 13 de diciembre de 2023, el Jefe 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, opina que legalmente resulta procedente la aceptación de 
donación por parte del Concejo Municipal Provincial de San Martín, en merito al artículo 9º 
numeral 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

POR LO TANTO 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ por MAYORÍA, según consta en el 
acta de la sesión ordinaria de la fecha invocada en el visto, el siguiente acuerdo. 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR la aceptación de donación de 1000 juguetes, 1000 panetoncitos, 
4 planchas de leche cremosita y 4 paquetes de chocolate en barra, por parte del Grupo Lunes 
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S.R.L. - Panda Party Tarapoto; para las chocolataaas a realizarse en los sectores más alejados de 
la provincia, en favor de los niños y niñas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Gerencia de Desarrollo Social, a tomar 

las acciones correspondientes para que se dé el fiel cumplimiento del presente acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Informática y Sistemas, la publicación del presente 
Acuerdo en la página web de la municipalidad www.mpsm.gob.pe. 

e.e 
AL; 
GM; 
GDS; 
SG; 
01S; 
011 y 

Archivo 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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